
 
 
 

JCSC 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00333 00 

 

Fenecido el termino otorgado al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. a 

efectos de que se hiciera parte dentro del presente asunto como subrogatario del 

BANCO CAJA SOCIAL, y teniendo en cuenta que la referida entidad se pronunció 

en el sentido de solicitar se le reconociera como subrogatario, se aceptará la misma 

de conformidad a los artículos 1666 a 1670 y 2395 del Código Civil, en concordancia 

con el inciso 3º del artículo 68 del Código General del Proceso, el Despacho, 

DISPONE: 

 

1º RECONOCER como subrogatario del BANCO CAJA SOCIAL, al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en la suma de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES (11’216.423,00). 

 

2º DEJAR constancia que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. asume el 

proceso en el estado en que se encuentra actualmente. 

 

3º RECONOCER personería jurídica a JUAN PABLO DIAZ FORERO en calidad de 

apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS al FONDO 

NACIONAL, en los términos y para los efectos del poder conferido (art 75 C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.08 hoy, 12 de 

febrero de 2022. 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 


